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VISTO el Convenio de Cooperación suscripto con la Jefatura de 

Gabinete de Ministros de la Nación, para la implementación del Programa Integral de Protección 

Ciudadana en la Municipalidad de La Plata; y 

CONSIDERANDO: 

Que ya se han adoptado los recaudos necesarios para la implementación del 

programa en el ámbito local. 

Que en tal orden, a través de las dependencias competentes se han 

comenzado las tareas correspondientes a los distintos aspectos que comprende el referido 

programa, mediante la instalación de los elementos necesarios para dar cumplimiento a las 

distintas partes que comprende. 

Que ello ha demandado una mayor necesidad de esfuerzos y de recursos 

humanos para su asignación a las tareas que involucra la realización y cumplimiento del 

programa indicado, detrayendo personal de otras áreas. 

Que no obstante, los recursos asignados a tal fin resultan a la fecha 

insuficientes, dado la gran cantidad de aspectos que comprende una eficiente realización de los 

objetivos perseguidos. 

Que han sido propuestas por el área correspondiente las personas que 

resultan necesarias para realizar las tareas identificadas en el Programa. 

Que procede en consecuencia efectuar las designaciones respectivas.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19: Designase a partir del 19 de Octubre de 2016 al 31 de Diciembre del mismo año, 

en el marco del Convenio de Cooperación suscripto con la Jefatura de Gabinete de Ministros de la 

Nación para la implementación del Programa Integral de Protección Ciudadana, en el ámbito de 

la Municipalidad de La Plata, a las personas que a continuación se mencionan: 

ABEL, Kevin, DNI. 37.845.246 

ACOSTA Y LARA, Axel, DNI. 37.802.939 

ACOSTA Y LARA, Facundo, DNI. 39.150.558 

AGUILAR, Nicolás, DNI. 38.631.169 

ALARCON, Camila Florencia, DNI. 38.016.862 

ALCARAZ, Pablo, DNI. 38.437.432 
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ALVES, Débora, DNI. 39.295.039 

APAZA, Emanuel, DNI. 37.945.779.- 

ARANEDA COMAN, Agustina, DNI. 36.936.233 

BARBAGALLO URALDE, Loreley, DNI. 39.335.847 

BONATTI, Noelia Anabella, DNI. 37.052.381 

CARDENES BOZAN, Josefina, DNI. 38.017.104 

CUMLER, María Belén, DNI. 37.559.862 

ESPINOSA, Elizabeth, DNI. 94.152.478 

FLORES TOFT, Sabrina, DNI. 34.462.404 

GIANI, Micaela Soledad, DNI. 37.152.032 

GILES, Magali Belén, DNI. 38.939.299 

GIANOTTI, Lara Soledad, DNI. 36.717.261 

GONZALEZ ORTIZ, Blas, DNI. 38.955.192 

GUENIN, Damián, DNI. 36.783.959 

JIMENEZ, Ricardo Emiliano, DNI. 36.660.817 

LOPEZ, Iliana, Ayelen, DNI. 36.843.940 

LÓPEZ, Jerónimo Francisco, DNI. 38.691.458 

LUNA, Diego, DNI. 37.802.821 

MAGRATH, Roxana Lidia, DNI. 23.332.400 

MARIÑO, Hernán, DNI. 31.552.834 

MARTINA, Paola, DNI. 24.819.790 

MARTORELLI, Lucas, DNI. 38.939.280 

MENDEZ, Gabriel Nicolás, DNI. 38.276.039 

MORALES, Mariela Gisela, DNI. 39.993.959 

NUÑEZ, Daniel, DNI. 36.066.831 

NUÑEZ, Diego Emmanuel, DNI. 37.771.917 

PECORA, Carlos Javier Ramón, DNI. 24.750.924 

PEZZELATO, Débora Irene, DNI. 38.239.693 

REINA, Nadia Soledad, DNI. 34.956.674 

RODRIGUEZ, Federico, DNI. 37.871.084 

SALAZAR LUNA, Cristian, DNI. 37.379.042 

- VEGA, María Alicia, DNI. 21.776.168 

VERA, Fabiana Noemí, DNI. 22.871.390 

VILELA, Carolina, DNI. 38.865.938 

VILLAVICENCIO, Mayra Micaela, DNI. 40.581.260 

ZULETA, Matías, DNI. 38.252.764 

ARTICULO 29: Las personas indicadas en el artículo precedente, deberán cumplir en debida 

forma las tareas que resulten necesarias dentro del Programa Integral de Protección Ciudadana, 



b = Á“X , 

Munteipalidad de La Vlata n 
Folio 

y en particular, monitorear las cámaras de seguridad en el puesto asignadg$ por 

como así también todas aquellas vinculadas a la atención del sistema de iónitoreo urbano, 

destinada a la prevención de ilícitos, manteniendo una comunicación permanente con la central 

de emergencia de la policía de la Provincia de Buenos Aires a través del 911, con la 

responsabilidad y confidencialidad de la información y el trabajo coordinado en equipo que 

requiere la tarea.- 

ARTICULO 39: Las personas identificadas en el artículo precedente, percibirán exclusivamente, 

por todo concepto, cada una, la suma de PESOS CINCO MIL CIENTO DIEZ Y SEIS CON SETENTA 

CENTAVOS/100 ($ 5.116,70.-) mensuales. No podrán percibir ningún otro importe cualquiera sea 

el concepto, remunerativo o no, fuera del importe especificado, sobre el que se efectuarán los 

descuentos previsionales que legalmente correspondan, y el descuento de cobertura médica 

correspondiente al Instituto de Obra Médico Asistencial (IOMA).- 

ARTICULO 492: El Municipio incluirá a las personas mencionadas en el artículo 19 del presente 

decreto en el ámbito de aplicación de la Ley 24.557 de Riesgos del Trabajo.- 

ARTICULO 5%: Las personas designadas prestarán servicios en la Dirección de Sistemas de 

Monitoreo Público, con un régimen de treinta horas semanales. El horario de prestación de 

servicios, será determinado en cada caso por la mencionada repartición, al igual que las tareas 

que deban desempeñar.- 

ARTICULO 6”: El Departamento Ejecutivo podrá dar por rescindida en cualquier momento la 

vinculación con las personas indicadas en el artículo primero, conforme las prescripciones 

contenidas en la normativa vigente, sea por incumplimiento de las obligaciones que le incumben 

al agente o cuando las necesidades de servicio lo requieran a criterio del mismo, sin requerirse 

consentimiento previo y sin que se genere a favor de aquellos derecho o indemnización de 

ninguna especie y por ningún concepto.- 

ARTICULO 7”: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente será 

atendido con cargo a la partida específica del Presupuesto vigente.- 

ARTICULO 89: El presente decreto será refrendado por la señora Jefe de Gabinete.- 
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